
3GOI3. D I A R I O O F I C I A L 

c) La, Comisión Interina podrá ,-acgptar fondos de la 
UNESCO, - en conformidad con convenios aprobados .a ese 
efecto. - ' 

Séptima. 
El Secretario de la Comisión Interina tendrá al corriente 

de sus actividades a los organismos .coordinadores de la Hi-
lea Amazónica de los Estados Miembros de la Comisión y 
emitirá los informes sobre sus actividades que éstos, de so-
liciten . 

En los Estados Miembros de la Comisión .que no hubieren 
establecido todavía sus organismos coordinadores, ha rán 
las veces de éstos, para los efectos de la presente disposi-
ción, ilas oficinas que dichos Estados designen. 

De modo preferente, el .Secre.tario.de Ja Comisión Inter i -
na deberá reunir las informaciones acerca de todos los- t r a -
bajos previstos por la UNESCO en la Hilea Amazónica, y 
dará cuenta de ellos a ios Estados Miembros. 

Octava. 

La Comisión Interina terminará sus funciones el día en 
que tenga lugar la primera reunión del Consejo del Ins-
tituto . ' � 

Novena. 

Las funciones de. la Comisión Interina podrán comenzar 
a partir del día de la -fecha. 

En fe de lo cual, los infrascri tos representantes, debida-
mente autorizados por sus respectivos Gobiernos, -firmán la 
presente Convención. 

Solivia: "Con el carácter de ad-referéndum -y con reser-
vas en los artículos que impliquen compromisos financie-
ros'.—(Firmado), M. Cárdenas. 

Brasil: (Firmado), Heloisa Alberto Torres, ad-referéndum. 
(Firmado), Liñneu de Alburquerque Mello, ad-referén-

d.um,, 
Colombia: (Firmado), Enrique Pérez Arbeláe?, ad-refe-

r-éndum. v ' 
Ecuador: (Firmado),, Rafael Alvarado, ad-r.eferéndum. -' 
Francia: (Firmado), P. Rivet. 
Italia: (Firmado), Volpicelii, ad-referéndum. 
Países Bajos: (Firmado), L. Savelberg, ad-referéndum. 
Perú: (Firmado), Alayza, ad-referéndum. 
Venezuela: (Firmado), W. H. Phelps, ad-referéndum. 
Dado en la ciudad de Iquitos, a los diez días del -mes de 

mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, -en un solo -ejem-
plair, en español. El texto del original español será t radu-
cido por la Secretaría de la Comisión Interina al francés, 
inglés y portugués, y las traducciones sometidas a los Esta-
dos signatarios para, sus comentarios sy subsiguiente apro-
bación . Los textos as í . aprobados en español, francés, i n -
glés y portugués, serán igualmente auténticos y se depo-
sitarán en los archivos de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia-y la Cultura. El -Di-
rector -General de . la Organización de . las -Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura enviará ejem-
plares certificados a cada uno de los Gobiernos represen-
tados en la Conferencia, al Secretario General de las Nacio-
nes f inidas y a todos los demás Gobiernos que sean miem-
bros de la Organización, de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y ia Cultura. 

Rama Ejecutiva del 'Poder Público—Bogotá, 3 de agosto 
de-1948. 

Apruébase la preinserta "Convención del .Insti tuto In te r -
americano de la Hilea Amazónica", f i rmada en la ciudad de 
Iquitos . a 10 de mayo de 1948. 

Sométase a la consideración del Congreso Nacional para 
los efectos constitucionales. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Eduardo ZÜJLETA ANCrEL", 
decreta: 

ARTICULO UNICO. Apruébase. Ja "Convención sobre el 
Insti tuto Internacional de ia Hile.a Amazónica". 

�Dada en Bogotá a diez y seis de, diciembre de mil. nove-
cientos cuarenta y ocho. -

El Presidente del Senado, CARLOT A. LOPEZ E.—El Presi-
dente de la Cámara de Representantes, JORGE URIBE 
MARQUEZ—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El 
.Secretario de la . Cámara de-Representantes, , Aiegaíwiro 
Vaüejo. 

República de Colombia—-Gobierno Nacionals—-B^gitá,. . di-
ciembre veintisiete de mjl novecientos. cuátre»ta y ocfto. 
�Publíquese y ejecútese,. , . 

MARIANO OSPINA PEREZ' 
El Ministro de. Relaciones Ext.eii#res¡> ... ,t . . . 

LEY 181 DE, 1948 (DICIEMBRE 27) 
por la cual se aprueba la Constitución de la Organización 

de las Naciones- Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación., 

El Congreso de Colombia, 
vis-ta la Constitución .dé la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la. Alimentación, f i rmada ad-
referéndum por el Delegado ,de Colombia en la Primera Se-
sión de la Organización, mencionada que se celebró en 
Quebec, Canadá, el 16 de octubre de 1945,, Constitución que 
a la letra dice: 

"constitución de la Organización de las Naciones Unidas 
para, .la Agrie ul tura.y la Alimentación. . 

"Preámbulo. 
J-"Las Naciones-que-'aceptan esta Constitución, decididas 

a promover el -bienestar común fometando por su parte 1.a 
acción individual y colectiva -con el f in de: 

".elevar los niveles de nutrición y las normas de vida de 
los pueblos que se hallen bajo sus respectivas jurisdiccio-
nes ; 

"lograr mejoras en la eficiencia de la producción y dis-
tribución de todos los productos alimenticios y agrícolas ; 

"mej.orar la situación de las poblaciones rurales y contri-
buir de este modo .al desarrollo de la economía mundial; 

"establecen por medio de la presente la Organización de 
las Naciones Unidas .para la Agricultura y la Alimentación, 
que en lo sucesivo se llamará en este documento la 'Orga-
nización', por cuyo conducto las Naciones participantes se 
informarán recíprocamente sobre las medidas que tomen y 
el progreso* que se alcance en las actividades expuestas. en 
el presente preámbulo. 

"ARTICULO 1 
"Punciones de la Organización. 

"1. La Organización recogerá, analizará, interpretará y 
difundirá datos que se relacionen con ia nutrición, los ali-
mentos y la agricultura. 

"2. La Organización fomentará y, .cuando sea convenien-
te, recomendará la adopción de medidas de carácter nacio-
nal e -internacional,.relativas a: ' 

"a) investigaciones científicas, tecnológicas, sociales y 
económicas sobre nutrición, alimentos y agricultura; 

"b) el mejoramiento de la instrucción y la administra-
� ción .én.[puñípi.4.nútrÍció4r..al|WfFL^Ps'.y agricultura, ,y .a la 

la Ciencia y la práctica 
de ia'-nij!ttíci6.p'y ' ' - " , " , , . , 

"c) La conservación ele los recursos naturales y la adop-
ción de métodos, mejorados de producción agrícola; 

"d) el mejoramiento de la preparación, venta y distribu-
ción de alimentos -y productos agrícolas1; -

"e) l a adopción -de normas que faciliten crédito agrícola 
adecuado, tanto -nacional -como internacional; 

"f) la adopción de normas de carácter internacional re-
lativas a convenios sobre productos agrícolas. 

"3. La Organización tendrá además las siguientes fun-
ciones:, 

"a) suministrar la ayuda técnica que soliciten los Gobier.- . 
nos; 

"b) organizar, en colaboración con los Gobiernos intere-
sados, las misiones que se necesiten para ayudarles a cum-
plir las obligaciones emanadas de su aceptación de las re-
comendaciones -que haga la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Alimentación y Agricultura,; y 

"c) en .general, tomar todas aquelas medidas que sean 
necesarias y'apropiadas para realizar los fines de la Orga-
nización especificados -en el preámbulo. 

"ARTICULO ,2 
"Miembros. 

"1. Serán miembros fundadores de. la Organización las 
Naciones que se mencionan en el Anexo I que acepten esta 
Constitución, de conformidad con las disposiciones, del ar-
tículo 21. , 

"2. Podrán, admitirse nuevos miembros, contando con el 
voto favorable de .una' .ma-yoria 'de las doé térCeras partes ' 
del total de. miembros d'e ;la Conferencia, siempre qiíer-&Ctep* 
ten esta Constitución en la forma que rija al -ser admitidos. 

" A R T I C U L O 3 

"Conferencia, 
"1. Habrá una. Conferencia de la Organización en la .que 

cada Naeión participante tendrá- un representante., 
"2. Cada NacMrt,participante podrá nombrar un -suplente 

.y re^res.eptañte§,.asociados y asesores para ' su representa'-,' 
£lón .en r4aHConferm^a;.. t a Coníereíiciia podrá flfar reglas . 
p ^ M e . ¿os.^upteíiies;, a c e t a d o s , y asesoréis 

sályó-'-veñ : 
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rié|5tés*éftta<ii;6';.asociadb'oiir®1 párti'cipe^ó aetúé �érií>-Iaiaíi?déK-' 
reprgffewtante^riíKíipai'v ' 

. a más de'tíná Nación' partiCipáhte." 
�'^."CftaavNá^lóK partibifráftté tendrá derééiié' & iiri v o t r f 

solamente. � . . t - - � 
"5. 'La Conferencia podrá" invitar a cualquier Organismo 

internacional púMicd 'que tenga fimcltiiies similares *a las" � 
¿íe la Organización, a nombrar Un'"representante qué par -
ticipe en sus reuniones, sujetó a las'"condiciones que esta-
blezca la Conferencia. Tales-representantes no tendrán 
derecho a voto. 

"6. La Conferencia se reunirá por lo menos una vez cada 
año. � 

"7. La � Conferencia elegirá sus propios � funcionarios, 
adoptará sus reglamentos y fijará- reglas -para la -convoca- ~ 
loria a sesiones y elaboración de agenda-.--

' ! is: Salvo disposición distinta de l aprésen te Constitución 
o de los reglamentos fijados por la Conferencia, i a Confé-" 
rencia decidirá todos los asuntos-por simple- mayoría de 
votos. 

"ARTICULO 4 
"Funciones de la Conferencia. 

"1. Lá Conferencia determinará ' la política de-la Orga-
nización, y aprobará su presupuesto, y ejercerá las- demás . 
facultades que-le confiera esta Constitución .-� 

"2. Por Uná mayoría de dos terceras-partes de los votos ' 
depositados, podrá la conferencia' adoptar recomendacio-
nes sobre 'cuestiones relativas a alimentación -y a agricul-
tura, que hayan de-someterse a la consideración de las-Na-
ciones participantes, con el f in de que se pongan en vigor 
mediante -medidas � de carácter- haciohal 

"3. Por Una mayoría de dos terceras partes de los votos 
depositados, podrá la Conferencia sométer a las 'Naciones 
participantes convenciones sobre cuestiones relativas a l a ' 
alimentación y a la agricultura, con el f in de que las acep-
ten de conformidad ' con sus respectivos'' procedimientos 
constitucionales. 

"4. La Conferencia dictará reglas p a r a el procedimiento' 
q ue deba -seguirse para lograr: ' 

"a) cqnsUlta adeeuada con losGobiernos y preparación 
técnica- aprópiadá- antes que.'la. ConféreilCiá consídére l a s -
recomendációtteM' y' y' 

"tí)'"'cóñsUIta adecuada Cotí los' Gobiefnóswréspecto á las -
relaciones que hayan de eMstir en t re l a Org'áñízáé'ióñ y l'as 
instituciones nacionales o personáis "privadas T 

"5. La Conferencia podrá hacer recomendaciones-a cual-
quier Organismo Internacional Público respecto a cualquier 
asunto que se relacione con los fines de la Organización. 

"6. Por una mayoría de dos-terceras partes de los votós 
depositados;-podrá la Conferencia convenir en desempeñar" 

.cualesquiera otras funciones compatibles con los fines de -
la Organización que le asignen los Gobiernos p que se esti-
pulen mediante cualquier' convenio entre la organización y 
cualquier o tro organismo internacional público. -

"ARTICULÓ 5 
"Comité Ejecutivo. 

"1. La Conferencia nombrará un-Comité Ejecutivo com-
puesto de no menos de hueve ni más de quince miembros 
en propiedad o miémb'fóá suplentes o asociados de la Con-
ferencia-o de aquellos de sus asesores qué por 'su éxperieñ-
eia administrativa o- poi* -sus^otraS Cualidádes especiales1 

tén capacitados p a r a contribuir a la realización de los f i -
nes de la Organización1.-' Ningüña dación participante- téii^ 
drá más de un miembro en el Comité - Ejecutivo. La- dura-
ción del cargo y demás condiciones relativas al desempeño 
de las funciones de los mieiñbróS del Comité Ejecutivo es-
tar án-su jetas a las reglas q t i e f i j e la Conferencia." 

"2. Con sujeción a lo dispueáto-en él párrafo 19 de "éste"' 
artículo, la Conferencia,- al -nombrar el Comité Ejecutivo, 
tendrá en. cuenta la conveniencia ¡de que sus miembros re-
flejen en ^conjunto la éxpérién.ciajE más ¡variada posible de 
I<¿. �-^véfcst^ipos'íle ( S é p a n t e ' r^fefelón-' con' la alime'n-
t-ación y- la agricultura, * . -

"3. La Conferencia podrá- delegar en el Comité Ejecutivo 
ios poderes que considere convenientes, a excepción de los 
especificados en el párrafo 2 del artículo 2, el artícelo 4, pá-
rí'afó' l del» artículo 7, artículd-13 y ai-tículo 20 de la p r e - . 
senteCoíistit-ución. 

"4. Los miembros del Comité Ejecutivo ejercerán las f a -
cultades'" Qxife' 'éh 'élloá' "delegué ía Conféreheíia a nombré" de 
t-odá la Conferencia; y no 'como 'representantes de 'sus Gó-
bierñcféí-resp'eiétíiVósv 

"5. "El Comité Ejecutivo elegirá sus' propios funcionarios 
y', sujeto' a éuaíésquiérardecisiones de la Conferencia, f i ja rá -

, sus propios reglamentos. ' -

"OWós Comités-y-Coiiierlneias. 
"1. La coMfiég"!téCMtettó'-.<!y ? 

comités regionales permanentes; "que5 estudien cualquier 
asunto relativo a los fiiíés de la Organización e informen 
sobre ellos. 

"S. La íConfSMfítiá:'pod§& bonvocár conferencias5 genera-
les; técfiieas.0 íegiótitlesy-U otra£--conferencias especiales; y > 
podrá' disponer ellas'estén' represéftMdbs, env la for^* * 
m$t 'Qus 'deéldá/ ios' -'Or^aMgmds nacionales internacionales " 
interesados'én la nutrición, los alimentos y la agricultura*. : 

"ARTICULÓ 7 
"Director General. 

"1. Habrá un Director General de la Organización nom- * 
b r a d o p o r l a Conferencia de acuerdo con-el procedimiento 1 

que la mismá- conferencia determine ly en las condiciones 
que^éllá misma establezéá. 

"2. El Director General, "sujetó -a la supervisión general ~ 
de la conferencia--y de Comité Ejecutivo, tendrá* plenos í 
poderes y autorizaciones pa ra dirigir las labores de la Or-
ganización. 

"3. El IMfector 'General p él Représ'entante que "él desig-
ne pai-tieipar&ri''en'todá&Ttas' retihjiónes"'de lá 'Conferencia 
y de sü Comité Ejgcütivo," perb" sin derécho a Votár.'y f o rmu-
larán para- lá consideración de la Conferencia y del 'Comité" 
Ejecutivo proposiciones '-tocantes a las medidas que hayan1 -
de tomarse en los asuntos "que se planteen ante lós mismos. � 

"ARTICULÓ 8 
"Personal. 

~ "1. El 'personal de lá Organización será' nombrado. por e l ' 
Director General, <de conformidad con el procedimiento f i - * 
jado por los'reglamentos que elabore la Conferencia. 

"2. ' El personal !de la Organización será" responsable anté " 
el Director General. / Sus- deberes serán exclusivamente de " 
carácter internacional, y para cumplirlos no solicitará5ni 
recibirá instrucciones de ninguna autoridad ' extraña' a la 
Organización, Las Naciones participantes se comprometen 
a respetar plenamente el carácter internacional de los dé-
beres del personal y a no' t ra tar de influir sobré ninguno de 
sus nacionales én el desempeño'de dichos deberes . , 

"3. Al nombrar el personal, el Director General, tenien^ ' 
do présente la Importancia-capital de lograr el más a l to-
grado de eficiencia y de competencia técnica, tendrá'en c u e n -
ta la importancia 'de "seleccionar" el personal, reclutándoló" 
sobre la base* geográfica más amplia posible.' 

"4. Cada Nación participante-se compromete, hasta don-
de sea posible, de .acuerdo con sus procedimientos consti-
tucionales, a conceder privílegids1 e inmunidades al Direc-
tor Generfel y a los 'funcionarios superiores, y a dispensa!* 
a otros miembros del perspnal todas las facilidades e in- � 
munidades q u é s e acostumbre concedar al personal no di-
plomático adscrito a las misiones diplomáticas, ó, a conce-
der' a éstos Otrós Miembros* del personal las" inmunidades' y 
íácüiaaaéá q'üe éh'él futuro lleguen a otorgarse á lós miem- ' 
bros de igual' categoría, que el personal de otros organismos" 
públicos' internacionales, 

. "ARTICULO 9 
"Sede.- _ . ^ 

"LaJ Orgaiiizacion f i jará la sedé dé la Conféreftcía-.! 

"ARTÍCULO ÍO 

s "Oficinas Regionales y de Coordinación. 
"1. Habrá las oficinas regionales que el Director General, 

contando con la 'apróMclón de la Conferencia, quiera esta-
blecer-;-" 

"2. El "Diréctor -General podrá nombrar funcionarios pa- ' 
ra coordinar las relaciones con detérmiñ'adós países o r e - ' 
giones, sujeto a la aprobación-del Gobierno interesado. ' 

"ARTICULO 11 
"Informes dé las Naciones participantes. 

"1. Cada Nación participante rendirá periódicamente-a 
la Organización informes sobre el progreso alcanzado-en el 
logro- de los f ines de la Organización, según se especifica* 
en el preámbulo, y sobre las medidas que se h a y a n tomado-
sobre la ,bááe--de; Tecomendaeiones 'y convenciones''Sometí-! 

das a la Conferencia. 
"2. Estos informes se rendirán .en las fechas y tendrán 

la forma y los datos que la "Conferencia determine. 
"3, El Director-Gen'feíál someterá a estos informes,"junto 

con Un análisis-de lós' mismos', y publicará los' informés y 
análisis cuya publicación ápruebé 'la Conferencia, junto con 
cuaíeáquM'tt informes "relativos a ellos qué adopte la Con-
ferencia: 

"4 ¡ El Diréctor -General podrá solicitar de cualquier Na-
ción participante qué presente informes relacionados con 
lós fines dé la Organización, . . 
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":5. Cada Nación par t ic ipante enviará a l a Organización, 
previa solicitud y t a i r p ron to como las 'publique, , todas. las 
leyes y reglariientaciones e informes y estadísticas oficiales 
Relativos a nutrición, a l imentación y agr icu l tura . 

"ARTICULO 12 
"Cooperación con otros organismos. 

"1. A i ' iivde lograr u n a estrecha cooperación entre la 
Organización y otros organismos públicos internacionales 
de funciones similares, la Conferencia, su j e t a a las dispo-
siciones del art ículo 13, podrá celebrar acuerdos con las a u -
toridades competentes de dichos organismos, acuerdos en 
los que se def inan l a distribución de responsabilidades y 
los sistemas de cooperación. 

"2. El Director General, su je to a cualesquiera decisiones 
de ia Conferencia, podrá concertar arreglos con ot ras or-
ganizaciones internacionales públicas pa ra el man ten imien -
to de servicios comunes, p a r a hácér arreglos comuneís re -
lativos a la selección y adies t ramiento de personal, condi-
ciones en que haya de pres tar sus servicios y ot ras m a t e -
rias conexas, y pa ra el intercambio de personal . 

> "ARTICULO 13 
"Relaciones con un Organismo Mundial General. 

"1. De conformidad con el procedimiento f i j ado en el si-
guiente parágrafo , la Organización fo rmará pa r te de cual-
quier organismo in ternacional general encargado de la co-
ordinación de las actividades de organismos in ternacio-
nales que t engan obligaciones especializadas. 

"2. Los arreglos que se h a g a n pa ra definir las relaciones 
de la Organización con cualquier organismo internacional 
general, es ta rán sujetos a la aprobación de la Conferencia. 
No obstante las disposiciones del art ículo 20, tales acuerdos, 
caso de ser aprobados en la Conferencia por u n a mayoría 
de dos terceras par tes de los votos depositados, podrán i n -
cluir modificaciones a las disposiciones de esta Const i tu-
ción . Esto, sin embargo, a condición de que n ingún acuer-
do de esta índole modif icará los f ines y limitaciones que se 
expresan en esta Consti tución. 

"ARTICULO 14 
"Supervisión de otros organismos. 

"La Conferencia podrá aprobar arreglos que pongan a 
otros organismos internacionales públicos encargados de 
cuestiones relat ivas a la a l imentación y . a la agr icul tura 
ba jo la autor idad general tde la Organización, de confor-
midad con las condiciones "que se convengan con las com-
petentes autoridades de los organismos interesados. 

"ARTICULO 15 
"Personalidad jurídica. 

"1. La Organización t endrá personalidad jurídica pa ra 
efec tuar cualquier legal acorde con sus f ines y que no exce-
da de las facul tades que le otorga esta Consti tución. 

"2. Cada Nación par t ic ipante se compromete, ha s t a don-
de sea posible de acuerdo con sus procedimientos const i tu-
cionales, a conceder a la Organización todas las ^exencio-
nes y facilidades que dispense a las misiones diplomáti-
cas, incluso la inviolabilidad del domicilio y de sus archivos, 
inmunidad contra litigios y exención de contribuciones. -

"3. La Conferencia dispondrá lo necesario p a r a que un 
t r ibunal administrat ivo conozca de las controversias re la-
tivas a las condiciones y términos de duración de los miem-
bros del personal . 

"ARTICULO 16 
"Pesca y productos forestales. 

"El término 'agr icul tura ' y sus derivados, empleados en 
esta Constitución, incluyen toda clase de pescados, pro-
ductos marinos, silvicultura y productos primarios de la sil-
vicul tura . 

"ARTICULO 17 
"Interpretación de la Constitución. 

"Toda cuestión o controversia relat iva a la in terpre tac ión 
de esta Constitución o de cualquier convenio in te rnac iona l 
concertado de conformidad con sus disposiciones, se r e fe -
r i rá pa ra su decisión a l Tr ibunal In ternacional o Tr ibunal 
de Arbi t ra je apropiado en la fo rma que para el efecto in -
diquen los reglamentos que adopte la Conferencia . 

"ARTICULO 18 s 

"Gastos. 
"1. Con sujeción a lo dispuesto, en el artículo 25, el Di-

rector General presentará a la . Conferencia." un presupuesto . 
anual que. comprenda los gastos calculados de la Organiza- ! 
ción. Una vez aprobado el presupuestóla cada una de las 
Naciones' participantes se le asignará una paité de la. suma 
total aprobada, en las proporciones que periódicamente de-
termine, la ^Conferencia. Con -sujeción ; a .§.ua-> resíxectiyos., 
UtóCédteiiéntíos .- Coh^títúciomaiés-, cáda^NacióáparticiparitéH -

se- compromete a aportar prontamente a la .Organización la 
párte, que le corresponda en los gastos así. determinados. 

"2. Al aceptar esta Constitución, cada Nación partici-
pante pagará como su primera contribución la parte del 
presupuesto anual que le corresponda en el año económico 
corriente. 

"3. El año económico o f inanciero de la Organización 
empezará el 1<? de julio y t e rmina rá el 30 de junio, a menos 
que la Conferencia resuelva o t ra "cosa. 

"ARTICULO 19 
"Retiro. 

"Cualquier Nación par t ic ipante podrá dar aviso de que se 
re t i ra de la Organización en cualquier momento después 
que h a y a n t ranscurr ido cuat ro años, contados desde la f e -
cha en que aceptó esta Consti tución. La notificación será 
efectiva después de un año de la fecha en que se comuni-
que al Director General de la Organización, siempre que la 
Nación en cuestión haya sat isfecho en esa fecha su apor te 
anual por cada año en que haya participado, incluso el año 
económico siguiente a la fecha de ia notif icación. 

"ARTICULO 20 
."Reformas a la Constitución. 

"1. Las re formas a esta Constitución que impongan nue -
vas obligaciones a las Naciones par t ic ipantes neces i tarán 
la aprobación de la Conferencia por votación de una m a -
yoría de dos terceras par tes de todos los miembros de la 
Conferencia . Y e n t r a r á n en vigor respecto de cada Nación 
par t ic ipante que acepte la enmienda, cuando las acepten 
las dos terceras par tes de las Naciones par t ic ipantes , y de 
entonces en adelante respecto de las demás Naciones p a r -
ticipantes, cuando una la acepte . ' . 

"2. Las demás re fo rmas e n t r a r á n en vigor cuando las 
adopte la Conferencia por ei voto de u n a mayoría de las 
dos terceras pa r tes de todos los miembros de la Conferen-
cia. 

"ARTICULO 21 
"Vigencia de esta Constitución. 

"1. Esta Constitución es tará abier ta a la aceptación de 
las Naciones enumeradas en el Anexo 1. 

"2. Los documentos de aceptación serán t ransmit idos 
por cada Gobierno a la Comisión In te r ina de las Naciones 
Unidas pa ra la Agricultura y la Alimentación, la cual i n -
fo rmará de .su recibo á los. Gobiernos, de las Naciones,,espe-
cificadas en el Anexo 1, La aceptación, pjiede not i f icarse ' a 
la Comisión In te r ina por in termedio de, un representante! 
diplomático, caso en el cual el documento de aceptación 
deberá t ransmit i rse a la Comisión t a n pronto como sea po-
sible después de la notif icación. 

"3. Una vez que la Comisión In te r ina haya recibido vein-
te notificaciones de aceptación, h a r á las gestiones del caso 
a f in de que f i rmen la Constitución, en una sola copia, los 
representan tes diplomáticos debidamente autorizados pa ra 
el efecto de las Naciones que h a y a n not i f icado su acep ta -
ción, y t a n pronto como se haya f i rmado a nombre de no 
menos de 20 de las Naciones especificadas en el Anexo 1, la 
Constitución, en t r a r á en vogior inmedia tamente . 

"4. Las aceptaciones que se not i f iquen después que e m -
piece a regir esta Consti tución serán efectivas cuando, las 
reciban la Comisión In te r ina o la Organización. 

"ARTICULO 22 
"Primera sesión de la Conferencia. 

"La Comisión In te r ina de las Naciones Unidas pa ra la 
. Agricultura y la Alimentación convocará la pr imera sesión 

de la Conferencia p a r a u n a f echa conveniente después que 
h a y a empezado a regir esta Consti tución. 

'"ARTICULO 23 
"Idiomas. 

"Mientras la Conferencia adopta reglamentos relativos a 
idiomas, los asuntos se t r a m i t a r á n en inglés. 

"ARTICULO 24 
"Sede provisional. 

, ... "A.menos, que la Conferencia resuelva otra cipsa,,la sede 
provisional de la Órgarifé,atolón será la, ciudad, de Washing-
ton: 

"ARTICULO 25x 

"Primer año económico. 
"Con. respecto al primer año económico en que empiece -

a regir esta Constitución, serán aplicables las disposiciones 
de excepción que se expresan en seguida: 

"a) El presupuesto será, el presupuesto provisional que s& , 
expone en el Anexo II de esta Constitución; y 

"b) Las cantidades con que hayan de contribuir las Na-
ciones participantes sé . fijarán en las proporciones .que se 
e&pori# eñ el AnéxoíII;Se ésta Constitución. Esto no plts-

podlr&> ̂ deducir de dicha 
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cantidad la suma con que haya contribuido para sufragar 
ios gastdis'fe la Comisión Intpi^a,*. . \ 

"AEtIGÍFE©; '26* i 
J "Disolución de la Coitüfóión' Interina. 

"La Comisión Inter ina de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación quedará disuelta a l abrirse 
la primera sesión de la Conferencia, y sus archivos y de-
más bienes pasarán a ser propiedad de la Organización. 

"ANEXO I 
Naciones elegibles para miembros fundadores: 
Australia Iraq 
Bélgica Liberta 
Boüvia V Luxemburgo 
Brasil ' México 
Canadá ? ' \ - Nueva Zelandia 
Chile Nicaragua 
China Noruega 
Colombia ... - fc» < Países Bajos 
Costa Rica 

... - fc» < 

Panamá 
Cuba . i -T Paraguay 
Checoeslovaquia Perú 
Ecuador Islas Filipinas 
Egipto � - m m : Polonia 
El Salvador República Dominicana 
Etiopía Unión del Africa del Sur 
Francia ¡ id!- t- jo. i Unión de las Repúblicas 
Grecia Socialistas Soviéticas 
Guatemala Reino Unido 
Haití Estados Unidos de América 
Honduras Uruguay 
Isiandiá 1 Venezuela 
India Yugoeslavia, 

"ANEXO II 
"Presupuesto para el primer año económico: 
"El presupuesto provisional para el primer año econó-

mico será de 2.500.000 dólares de los Estados Unidos. El 
saldo no gastado de dicha cantidad formará el"núcleo, de 
un fondo de capital . . 
, "Esta cantidad será suministrada por las Naciones partí-, 

«ipantes en la siguiente forma: 
Australia ' . . .3,33 , . 
Bélgica 1 i 
Boüvia. ; . . o;29u ' '„.:', 
Brasil . ; ' �::�.�.�.": : ; . . , . . . . : : 

Canadá 5.06 
Chile 1.15 
China 6.50 
Colombia . . . 0.71 

�El Salvador . . . 0.05 
Estados Unidos de América.. — . . . . 25.00 

' " Etiopía . . . . . . . . . . . 0.28 
Francia 5.68 
Grecia 0.38 
G u a t e m a l a . . . . 4 0.05 
Haití OÍOS 
Honduras 0.05 
íslandia . . . . 0.05 
india 4.25 - � �?. 
I r á n . . . . ; 0.71 
Iraq 0 .44 
¿ iber ia . . . . . 0.05 | 
Luxemburgo 0.05 
México 1.87 
Nueva Zelandia. 1.15 
Nicaragua . ' ; . . . 0.05 . 
No ruega . , r . 0.62 
Panamá 0.05 
paraguay 0.05 
Perú 0.71 
Islas Fi l ipinas . . . 0.25 
República Dominicana 0.Q5 
Reino Unido. . . 15.00. 
Unión del Africa del S u r . . . . . . , 2.31 
Unión de las Repúblicas Socialistas 

Soviéticas... . . . . . . ; 8.00 
Uruguay , 0.58 
Venezuela 0.58 
Yugoeslavia * . . . . 0.71 
Polonia '�-.... M 9 
Nuevos miembros 2.00 

Total ,100.00 

tidos por e l Director; "General copias auténticas a los Go~ 
b i e r n o s d e l a s Naciones enumeradas en el Anexo I de esta 
Constitución-y d£ los miembros admitidos a la Organiza-
ción por la CoñferenCia, de acuerdó con lo previsto en el. 

� artículo 2", ' . � - ; 
decreta: 

ARTICULO í<? Apruébase la preinserta Constitución de 
la Organización de. las Naciones Unidas para la Agricultura 
y l a Alimentación. ' ' 

ARTICULÓ á^.EÍ 'Congjféso apropiará anualmente las su-
mas necesarias para atendér al pago de las cuotas que a 
Colombia correspondan cómo miembro de la FAO. 

Para atender al pago de las cuotas,, que actualmente adeu-
da Colombia a la FAO, de acuerdo con los porcentajes asig-
nados én los presupuestos de dicha Organización, destinase 
la cantidad de cien mi l pesos ($ 100.000), que se apropiará, 
en el Presupuesto para. la próxima vigencia. En caso de 
que esa apropiación rio sé hiciere, podrá el Gobierno abrir 
los créditos que sean necesarios para el pago de las cuotas 
de que t ra ta el presente inciso. 

ARTICULO 3? Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez, y seis de diciembre de mil nove-

cientos cuarenta y ocho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, JORGE CJRI-
BE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Luis Parra Bolívar. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Ignacin 
Amarís González. 

República de Colombia—Gobierno Nacional.—Bogotá, di-, 
ciembre veintisiete de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Publíquese >'y¿ ejecútese., � '< 
MARIANO OSPINA PERE2L 

. El Ministro- de. Relaciones Exteriores, Eduardo ZULETA" 
ANGEL—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José 
María BERNAI^El Ministro de Agricultura y. Ganadería/ 
Pedro" CMTRO;rlW©NS4iÉVO. 

. "Dado en Quebec, Canadá, el 16 .de octubre de 1945, en 
idioma inglés, en un solo ejemplar, que sé depositará en 
los archivos de la Organización de las Naciones Unidas p a -
ra l a 'Agricultura y lávMimé^ifcará^ 
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Objeciones,, a- ,proyectos de ley. 

- - L E Y . . . DE 1948 (DICIEMBRE.. . ) 
por la cuál se auxilia la, construcción de una planta eléctrica. 
,; én Sup'ía, Departamento de Caldas. 

El Congreso de Colombia 
. decreta: 

ARTICULO l1? La Nación contribuye con la suma dé cien-' 
to cincuenta mil pesos ($ 150.000) para el pago de la unidad 
eléctrica que,,ei Municipio de Supía, Departamento de Cal- * 
das, ha adquirido para, sti uso. ; 

ARTÍCULO 29 La partida a que se refiere el artículo an-
terior será incluida en él Presupuesto de la presente vigen-
cia o en la próxima si fuere el caso. 

ARTICULO 39 Esta ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a 'diez y seis de diciembre de mil nove-

cientos cuarenta y ocho. 
El Presidénté del Senádo, C. A. LOPEZ E.—El Presidente' 

de la Cámara de Representantes, JORGE URIBE MAR-
QUEZ.—El Secretario del; Senado, Jorge N. Soto.—Elí Se-
cretario de la1 Cámara de Representantes, Ignacio Amarís. 
González. ,, 

'.-„ Bogotá, diciembre 24 de 1948.' 
Honorables Senadores ^Rep re sen t an t e s : 

Ha venido.'.para ía Sanción ejecutiva el proyecto de ley! 
"por la:cual Se auxilía la construcción de una planta eléc-
trica én Supía, Departamento de Caldas". 

El ordinal 20 del artículo 76 de la Constitución faculta al 
Congreso, pará ^óméritar,las empresas públicas útiles o be-, 
n*éfícas diiniás.dé;éstímulp o apoyo, con estricta sujeción a 
los planes, ^ ^rpgramásséórrespondientes, y en desarrollo de. 

, tai disposición de lá Carta; se expidió la Ley 71 de 1946, que 
es la nd iana t iyá -pa ra .^ l a clase de empresas, a cuyos re-" 

. someterse loa- proyectos' .que ira-,., 


